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H. CÁMARA DE SENADORES  
145° Período Legislativo 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 
 
 
1.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.173: Por la que se crea en el ámbito del organismo que corresponda el 
Programa “Cooperativismo en Contexto de Encierro”. 

 11.174: Por la que se declara al dorado – en todas sus especies – pez de 
interés turístico provincial. 

 11.175: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre 
Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad del Sr. Norberto 
Pedro CORNALO. (N° 30.765 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
2.- El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. 
Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente 
Decreto: 

 3892/24 GOB: Por el que se encarga transitoriamente al titular del Ministerio 
de Gobierno y Trabajo la atención del Ministerio de Hacienda y Finanzas. (N° 
30.771 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
3.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.176: Por la que se fija en la suma de PESOS CUATRO BILLONES 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL ($4.918.306.678.000) las 
erogaciones del presupuesto de la Administración Provincial para el ejercicio 
2025 con destino a los gastos corrientes y de capital. 

 11.177: Por la que se prorrogan las Leyes Provinciales N° 11.138 y N° 
11.144. 

 11.178: Por la que se declara de interés público en la Provincia de Entre Ríos 
la adopción de las buenas prácticas en materia de fitosanitarios.  

 11.179: Por la que se regula el período de transición gubernamental de la 
Provincia de Entre Ríos. (N° 30.774 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
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4.- El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. 
Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente 
Decreto: 

 3821/24 GOB: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125, en la Jurisdicción 01: 
Poder Legislativo Provincial, Unidad Ejecutora: Instituto Autárquico Becario 
Provincial; y en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial, Jurisdicción 91: 
Obligaciones a cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda, 
mediante ampliación de créditos por la suma de PESOS DIECISÉIS 
MILLONES ($16.000.000). (N° 30.776 M.E.). Expediente N° 3113626. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
5.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3995/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante 
ampliación de créditos, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($933.471.638,55) en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial; en la Jurisdicción 
91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Hacienda y Jurisdicción 25: Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y 
Servicios, Unidad Ejecutora: Secretaría de Energía. (N° 30.802 M.E.) 
Expediente N° 3127599. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
6.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 4035/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante 
ampliación de créditos, por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($53.450.000), en la 
Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y Finanzas, Unidad Ejecutora: 
Dirección General de Estadísticas y Censos. (N° 30.803 M.E.) Expediente N° 
3155633. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
7.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 4036/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante 
ampliación de créditos, por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES 
MILLONES CIEN MIL ($193.100.000) en la Jurisdicción 96: Tesoro Provincial 
y en la Jurisdicción 91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Hacienda. (N° 30.804 M.E.) Expediente N° 3143792. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
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8.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 1/25 MHF: Por el que se aprueba la distribución analítica del Presupuesto de 
la Administración Provincial para el año 2025. (N° 30.821 M.E.) Expediente N° 
3161618. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
9.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada de la siguiente 
Resolución: 

 3/25 MHF: Por la que se deja sin efecto la Resolución N°502/24 MHF y se 
encarga de forma transitoria, a partir del 26 de diciembre de 2024, la 
resolución de los asuntos relativos al régimen económico y administrativo del 
Ministerio de Hacienda y Finanzas al señor Secretario de Presupuesto y 
Finanzas, CPN Uriel Maximiliano BRUPBACHER DNI N° 24.630.813. (N° 
30.816 M.E.)  

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
10.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia autenticada del siguiente Decreto: 

 3919/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125 en la Jurisdicción 25- 
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios; Unidades Ejecutoras 
Instituto Portuario Provincial; Ente Autárquico Puerto Ibicuy y Ente Autárquico 
Puerto La Paz por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UN 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO VEINTISIETE 
($281.533.127). (N° 30.837 M.E.). Expediente N° 3144970. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
11.- El Director General de Despacho del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura 
y Servicios de Entre Ríos, Dr. Jorge Alberto Izaguirre, remite para conocimiento 
copia autenticada del siguiente Decreto: 

 4007/24 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024, Ley N° 11.125 en las Jurisdicciones 
25- Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios y 91: Obligaciones 
a Cargo del Tesoro – Unidades Ejecutoras: Dirección Provincial de Vialidad y 
Secretaría de Hacienda, mediante una ampliación de créditos por el importe 
de PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TRECE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($45.713.979,18). (N° 30.838 M.E.). Expediente N° 3135259. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
12.- La Secretaria de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, Sra. Julia Garioni 
Orsuza, mediante nota de fecha 27 de diciembre de 2024, informa que esta Cámara, 
en Sesión realizada en el día de la fecha, ha sancionado en definitiva los siguientes 
Proyectos de Ley: 
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 Por el que se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia 
y aplicación de la Ley N° 11.140, por la que se declaró el estado de 
emergencia pública en materia de seguridad alimentaria en el ámbito de la 
Provincia de Entre Ríos. (N° 30.839 M.E.) 

 Por el que se crea el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos 
(EMTURER). (N° 30.840 M.E.) 

 Por el que se reforma el Código Electoral de la Provincia de Entre Ríos. (N° 
30.841 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
13.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 4092/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante 
ampliación de créditos en la Jurisdicción 30: Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, Unidad Ejecutora: Dirección General del Sistema Solidario de Entre 
Ríos – SISER, por la suma de PESOS MIL QUINIENTOS DOCE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO 
($1.512.424.391). (N° 30.850 M.E.). Expediente N° 3160553. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
14.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Trabajo, Dra. 
Florencia L. Castillo Spadini, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.180: Del Colegio de Licenciadas y Licenciados en Obstetricia de Entre 
Ríos. 

 11.181: Por la que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y 
Vivienda a donar a la “Asociación Comedor Comunitario General Lamadrid”, 
un inmueble de su propiedad. (N° 30.858 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
15.- El Interventor del Ente Provincial Regulador de la Energía de Entre Ríos, Lic. 
Juan Domingo Zacarías, mediante nota de fecha 21 de enero de 2025, se dirige a la 
Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, 
Dra. Alicia G. Aluani, a fin de someter para su aprobación el Informe de Gestión del 
Ente Provincial Regulador de la Energía (EPRE) correspondiente al año 2024, en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 48° Inc. 4) de la Ley 8.916 de Marco Regulatorio 
Eléctrico Provincial. Expediente N° 3175722. (N° 30.859 M.E.) 
A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
16.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Seguridad y Justicia, Dra. 
Daniela Alva Turinetto, habiéndose notificado debidamente los siguientes Decretos, 
remite las presentes actuaciones para su archivo: 

 4106/24 MSJ. Expediente N° 3164323. (N° 29.955 M.E.) 

 4102/24 MSJ. Expediente N° 3164325. (N° 29.956 M.E.) 

 4104/24 MSJ. Expediente N° 3164324. (N° 29.957 M.E.) 
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 4103/24 MSJ. Expediente N° 3164315. (N° 29.958 M.E.) 

 4101/24 MSJ. Expediente N° 3164316. (N° 29.959 M.E.) 

 4100/24 MSJ. Expediente N° 3164306. (N° 29.960 M.E.) 

 4105/24 MSJ. Expediente N° 3164309. (N° 29.962 M.E.) 

 4099/24 MSJ. Expediente N° 3164312. (N° 30.032 M.E.) 

 4107/24 MSJ. Expediente N° 3164317. (N° 30.165 M.E.) 
EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTASE AL 
ARCHIVO. 
 
17.- Los integrantes del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura de Entre 
Ríos, Sr. Ignacio Journé y Sra. Sofía Stamatti, mediante nota de fecha 22 de enero 
de 2025, se dirigen a la Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de Entre 
Ríos, Dra. Alicia G. Aluani, solicitando se complete el proceso de selección de 
representantes del Poder Legislativo en el CPPTER. (N° 30.867 M.E.) 
A LA COMISIÓN BICAMERAL DE DERECHOS HUMANOS. 
 
18.- La Directora General de Despacho del Ministerio de Hacienda y Finanzas, Lic. 
Paola R. Berzano, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente Decreto: 

 4255/24 MHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la 
Administración Provincial Ejercicio 2024 - Ley N° 11.125-, mediante 
ampliación de créditos en la Jurisdicción 96 Tesoro Provincial y Jurisdicción 
91: Obligaciones a Cargo del Tesoro, Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Hacienda, por la suma de PESOS TREINTA MIL MILLONES 
($30.000.000.000) (N° 30.870 M.E.). Expediente N° 3159479. 

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA. 
 
19.- El Jefe de Área de Decreto de la Gobernación, Sr. Julio César Rutt, remite para 
conocimiento copia autenticada de los siguientes Decretos y de la siguiente 
Resolución: 

 3996/24 GOB: Por el que se dejan sin efecto los Decretos N° 3688/08; N° 
1816/12 MS; N° 4509/12 MEHF; N° 4065/17 GOB; N° 4526/18 GOB; N° 19/19 
GOB; N° 111/20 GOB. 

 4109/24 GOB: Por el que se rectifica el Art. 2° del Decreto 3996/24 GOB. 

 595/24 SGG: Por la que se aprueba el procedimiento administrativo interno y 
planillas que como Anexo I y II se incorporan a la presente, para la 
contratación a partir del 1° de enero de 2025 como personal temporario. (N° 
30.872 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTIASE AL 
ARCHIVO. 
 
20.- El Responsable de Actividad, Comunicación y Archivo de la Gobernación, Lic. 
Leonardo J. López, remite para conocimiento copia autenticada del siguiente 
Decreto: 

 12/25 GOB: Por el que se modifica el Artículo 3° del Decreto N° 3582/2024 
GOB. (N° 30.879 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTIASE AL 
ARCHIVO. 
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21.- El Coordinador General de Gestión y C.M. del Ministerio de Gobierno y Trabajo, 
Lic. Abelardo del Prado, remite para conocimiento copia autenticada de las 
siguientes Leyes: 

 11.182: Instalación de Estructuras Soportes de Sistemas de 
Radiocomunicaciones e Infraestructuras relacionadas. 

 11.183: Créase el Ente Mixto de Turismo de la Provincia de Entre Ríos 
(EMTURER). 

 11.184: Por el que se declara como plagas, las especies exóticas invasoras 
como el jabalí, el chancho asilvestrado y el ciervo axis, en todo el territorio de 
la provincia, debido a los graves daños que ocasionan. 

 11.185: Créase un total de setenta (70) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 
02, Poder Judicial de Entre Ríos. 

 11.186: Créase un total de cuarenta (40) cargos, en el ámbito de la 
Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos. 

 11.187: Declárese patrimonio inmaterial de la Provincia de Entre Ríos a la 
variedad lingüística, con base en los dialectos del alemán franco-renano, de 
Hesse y del Palatinado, hablado por los descendientes de los alemanes del 
Volga en el territorio provincial. 

 11.188: Créase un total de cuarenta (40) cargos, en el ámbito de la 
Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos. 

 11.189: Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2025 el plazo de vigencia y 
aplicación de la Ley N° 11.140. (N° 30.913 M.E.) 

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, REMÍTIASE AL 
ARCHIVO. 
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PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES  
 

P R O Y E C T O S  D E  D E C L AR A C I Ó N  
 

 
1.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se 
declara de Interés Social, Cultural e Histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que 
se realiza en la localidad de San Víctor, el día 1 y 2 de marzo de 2025. (N° 30.886 
M.E.) 
Expediente N° 15.233 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
2.- Proyecto de Declaración de autoría de la Senadora Domínguez, por el que se 
declara de Interés Social, Cultural e Histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta 
Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de 
Feliciano, los días 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2025. (N° 30.887 M.E.) 
Expediente N° 15.234 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
 
3.- Proyecto de Declaración de autoría del Senador Favre, por el que se declara 
de Interés Legislativo la “40º Edición de la Fiesta Nacional de la Artesanía”, a 
realizarse del 8 al 16 de febrero de 2025 en la ciudad de Colón, provincia de Entre 
Ríos. (N° 30.912 M.E.) 
Expediente N° 15.235 
A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES. 
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P E D I D O  D E  I N F O R M E S  
 

1.- Pedido de Informe de la Senadora Domínguez y de los Senadores Cosso y 
Silva, por el que se solicita al Poder Ejecutivo detalle las acciones, campañas y 
medidas preventivas que ha implementado frente al verano 2025 la Dirección 
General de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos en 
relación al flagelo del dengue, incluyendo actividades de difusión, concientización y 
prevención entre la población. (Nº 30.772 M.E.)  
Expediente Nº 15.232 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117° DE LA 
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE HARÁ LA PERTINENTE COMUNICACIÓN AL 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


